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gﬁﬁg_ fEl:Eétatutoﬁgigente sobre Propiedad Induéﬁrial, de
26 de‘Juiio'de 1929, en su texto refundido publicado el 30
de Abril de 1930, establece los caracteres de paten;ébili—
dad de las invenciones de tipo industrial que tienen por
objeto obtener ventajas sobre lo ya conocido, admitiendo
por consiguiente como patentables, las nuevas méquinas,ka—
paratos, instrumentoé, procesos de fabricacibn, etc. la am
plitud dé conceptos. previstos como patentables, ha llevado
al legislador a aciarar (Arte. 46) que la enumeracién con-
ténida en'dicho cuerpo legal es puramente enunciativa y no
limitativa, haciéndola extensiva incluso a los descubfimieg
tos de tipo cientifico (Arte. 47). -

' El Decreto de 26 de Diciembre de. 1947, recogiendo
la Orden de 18 de Noviembre de 1935, confirﬁa el criterio
legal de que también serén patentables los instrumentos, ob
Jetos, o partes de los mismos, que aporten & la funcién a
que son destinados, un beneficio o efecto nuevo,; y en defi
nitiva que constituyan una mejora sustancial sobre lo ante
riormenteAconocido.

Pues bien, a tenor de lo expuesto, y en base al ar
ticulado que recoge los conceptos expresados, debe conside-~
rarse, que la invencidén a que se refiere la presente memo-
ria, constituye una novedad industrial, con caracteristicas
Yy ventajas que la hacen merecedora del piivilegio de explo~
técién exclusiva que por ella se solicita, premiando as{
los wéritos de quien aporta a la industria del pais una ne-
Jjora efeétiva y preqisamente comprendida entre las enuncia-
das por la Ley como paﬁentables. (Arts. 46 y 47 en relacibn
con el 171, en su nueva redaccidn afectada por la Orden de

18 de Noviembre de 1.935).
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Pasando a describir el objeto de la inveng¢ién por
AR e i S

e

la cual se solicita el presente privilegio de iodelo de =~
Utilidad, se hace constar que la finalidad de la idea que-
vamos ' a describir, es proporcionsr al mercado y al publi-
co éen general, un teléfono-telévisor de Jjuguete, concebi-
do con objeto de aportar a la técnica apllcada"a la fa -
br1cac16n de celéfonou de Jjuguete, nuevos efectos visuales
determ}nados por la 1ncorpora016n de un dispositivo de te-
iévisi&ﬂféimulada,saccionable'a voluntad.,

' bn tal sentido, el telefono telev1 or de Juguete-
que constltuye el obgeto de esta sollcltud v1ene Caracte-
'rlzado esen01almente, porque la caaa—cha31s soporue ‘del mi
croteléfono, presenta frontalmente una ventana, a través -
de la cual 'se observa purc1almente la superflcle lateral -
decorada de un tambor rotativo, cuyo eJe recibo mov1m1ento

a traves de'un sistema reductor de engrauaaes, conectado -

'al'eje de un plato:glradlscos de una voz fonogréilca'con -

venclonal, ocluida en dicha cuja del teléfono.

| Lsta dltima presenta un pulsador exterlor, rela -
,cidnado con'el brazo de potencia apgulado de una palanca -
de primérjgénero, cuyo brazo de résistenéia.actﬁa.cbntra -
el eje‘del‘plato éiradiscos, desplazéndolo para pérmitir-
la'recuperacién del brazo de la aguja fonocaptora a prin -
cipio de grabacidny, en tanto que el brazo de potencia ace
tGa simulténeamente sbbre‘las delgas de un interruptor e -
léctrico qué cierra el circuito de alimentacién dei micro-
motor que acciona al plato giradiscos, cuyas delgas estén-
dispuestas en el radio de accidn de un &labe periférico -
del tambor que ocasiona la separacibn de las delgaé.

Con objeto de aclarar gré&ficamente la idea que se
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8 la presente liemoria, como *parte in

R

&@éeribé, se acompaly
tegiéntg de la mismé, un juego'de,dibujoé, en los que se -
reprééenta 1o siguiéhte : | V

| 1[La'figura:19,'ofrece una’ vista seccionada en es -
quéna.de uniteléfono-televisor de Juguete, hecho.éegﬁn el-
invento. Como puede observarse, la cajamchasis =l- que so-
microteléfono -2-, presenta frontalmente una ven-
tana.-i;’cerrada por una mirilla «4~ , a través de la ---
cual sezébserva parcialmente la superficie lateral =5- de~
un tambbr -6=, cuyo‘eje - - recibe movimiento a través de
un sistema reductor de engranajes -8- conectado alleje -9~
de un'piato giradiséos ~1U~ de una voz fonogréfica:conven-
cional ocluida en dicha caja =1= del teléfono.
‘La propia caja -l= presenta un pulsador éxterior—

-ll- relacionado a través del tramo =-12- con el brazo de -

‘potencia ~13~ de una palanca angulada de primer género, cu

yo brazo de resistencia -14- sctla contra el eje =9- del-
plato giradiscos desplazandolw pura permitir la recupera -
cibén del brazo -15- de la aguja fonocaptora -l16- a princi-
pio de grabacibén. <ntretanto, el brazo de potencia actia -
simulténemeanete sobre las delgag =17~ de un interruptor =--
eléctrico que cierfa el circuito de alimentacién del wicrg
motor -18« que acciona al plato giradiscos =10-, cuyus del
gas estén dispuestas.en el radio de accibén de un &labe pe-
riférico =19~ del tambor -6-, que ocasiona la separacién -
de las delgas -17~ y la apertura del circuito alimentado -
por 1l&s pilas -20- contenidus en la propia caja ~1- del-
teléfono.

Por dltimo, la figura 2@ corresponde a una vista-

_ diagrématica del sistema de accionamiento del circuito e -
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1ébtrlco del teléfoﬂgléélev1sor de juguete, segln tl in -
vento. Obsérvese que’ dicho sistema de acclonamlento que--
da compuesto de una parte por el brazo de la palancg “l4-
que actdia a través del'pulsador -ll=, sobre l&s delgés -
-17- componentes del interruptdr y, de otra parte, por el
4labe =19~ del tawbor -6- que, en su movimientd'dé.giro-
incide sobre el extremo angulado =21l- de una de las del =
gas =17-, produciendo la separacién de estas d1tinas Yy la
consecuente apertura del ciréuito eléctrico ‘que acciona al
tambor -6- y al plato giradiscos =10=~. |

- De la descripcién de los dibujos que antecede, se
deduce practicamente la constitu-cién y el funcionamiento
del objeto de la invencibn, que es como sigue ¢

Al pulsar el mando -ll- el brazo -l4- de la pa -
lanca angulada actda sobre las delgas -l17- cerrando el =~
circuito y simulténeamente contra el' eje -9- del plato gi
radiscos «=10= permitiendo la recuperacidén del brazo =15
de la aguja fonocaptora -~6- hasta la posicién de princi -
pio de grabacién. El micromotor -18- entra entonces en --
funcionamiento y, al mismo tiempo que gira el disco so0 ==
portado por el plato -10-, se pfoduce el movimiento de -
giro del tambor rotativo -6-. En estas condicionés, se =
produce en el juguete una emisién de sonidos combinada con
la visualizacibén’'de-los dibujos animados que comporta el-
tambor rotativo -6~ en su cara decorada -5-, hasta el mo-
mento en que el &labe =19~ de dicho tambor produce la se-
paraciédn de las delgas -17- actuantes de interruptor, con
lo cual ée detiene el funcionamiento del Jjuguete, hasta -~

repetir el ciclo accionando de nueve &l pulsador.

No se considera necesaric hacer mis extensa esta=-
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descrlpcién para q&@'@ualuner persona perita en ﬁa matu—‘

ria comprenda perfectamente la idea gque se desea patentar
- asi como las ventajus que de su realizacién 1ndustr1al -
han de-derivarse’ywque brévemente aludidas en suszpuntos—
més seiialados, son las siguientes: é, ',.L
| »_' 12.-- bencillez de iabrlcacién por cuanto que los-
elementos mecénicos .que 1ntegran el televisor de Juguete,

se elaboran a’ través de un proceso simpllflcado en cuanto

a fases operativas, que es determlnante de coatos

sequibles en general.

"'72é - Facilldad de - montaje, gracias a la—organlza-

016n mecénica del Juguete que permite un acoplamlénto b=

ﬂ pido entre piezas, practicable por mano de obra no espe -

‘ciallzada, 1o que ‘se traduce en ahorros 1mportantes de --

tiempo y energia.l,;- ‘ ffl' ~{<

e e

55.— Novedad func1onal determlnana por la 1ncor-

¢
poracién a una caaa de un teleféno de juguete,. de un dls-

: pos;tivo de televisién, que permite comblnar varioa ‘efec~

v A

' apoftando nuevos aliclentes . la préctlca d

ficio o efecto nuevo que aporta a la funclén a que ae des

v

tlna. . b . S

_ Por todo éllo, y paxa ev1tar p031bles imltaciones
se presenta esta sollcltud, pidlendo la explotacién exclu
siva de la idea descrita, de’ acuerdo con las con31deracio
nes y puntos Que se desean reivindlcar, que se concretan-
en las péglnas 31gu1entes : o '
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| cia los que quedan reflejados en los plrrafos de la descrip|

& Hecha la degeripcibén a que se refiere la peuoria
que antecede, es preciso insiatir en que los detalles de
realizacién de la idea expuesta, pueden variar, es decir,
que pueden sufrir pequerias alteraciones, basadas siempre

en los principios fundamentales de la idea, que son en esen

cibén hecha. En efecto, el Articulo 48 del Estatuto vigente
sobre Propiedad Industrial, establece como no patentables,
en su apartado tercero, "los cambios de forua, diﬁensiones,
proporciones y wmaterias de un objeto ya patentado" fijando
as{ el criterio del legislador en el sentido de que paten-
tada una idea que pueda dar lugar a una realidad préctica
e inﬁustrializable, nadie podré apoyarse en ella para, &
pretexto de haber introducido ligeras modificaciones, pre-
sentarla como nueva y propia,

Este principio, en cuanto al alcance de la protec-
cibén del objeto patentado se refiere, se halla confirmado
por numerosas Sentencias del ‘‘ribunal Supremo, y entre -
ellas, como més terminantes, en las de fechas 16 de octubre
de 1954, 23 de enero de 1959, 20 de marzo de 1964 y otras,

| Establecido el concépto expresado; en cuanto a ls
amplitud que debe darse a la proteccidn solicitada, se re-
dacta a continuacidén la Nota de Reivindicaciones, de acuer
do con lo que se establece en el Gltimo pérrafo del apar-
tado tercero del Artfculo 100 de la Ley, sintetizando asi
las novedades que se desean reivindicar:
NOTA DE REIVINDICACIONES
En resiimen, el privilegio de explotacién exclusi-

va que se solicita, recaerd sobre las reivindicaciones si-

gulentes:
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2 la,- UN PRLEFONO-TLLEVISOR DE JUGULETE, caracteriza

do esencialmente porque la caja-chasis, soporte del micro-
teléfono, presenta frontalmente una ventana a través de la
cual se observa purcialumente la superficie lateral decoradsa
de un tambor, rotativo, cuyo eje recibe movimiento a tra -
vés de un sistema reductor de engranajes, conectado al eje
de un plato giradiscos de una voz fonogréfica convencional,
ocluida en dicha caja ael teléfono; presentando esta dlti-
ma un pulsador exterior, relacionado con el brazo de poﬁeg
cia angulado de una palanca de primer género, cuyo brazo -
de resistencia actia contra el eje del plato giradiscos =-
desplazéndolo para permitir la recuperacidn del brazo de -
la aguja fonocaptora a principio de grabucidén, en tanto --
que el brazo de potencia actda simulténesumente sobre las -
delgas de un interruptor eléctrico que cierra el circuito
de alimentacidén del microwotor que acciona al plato gira -
discos, cuyas delgas estén‘dispuestas en el radio de ac --
cidén de un 4labe periférico del tambor que ocasiona la se-
paracidén de las delgas.

28,~ Se reivindica por dltimo, como objeto sobre-
el que ha de recaer el liodelo de Utilidad que se solicitw
"UN TELEFONO.TEL:VISOR DE JUGUETE".

Todo tal y como queda reivindicado y descrito en
la presente lkemoria que consta de ocho Ppéginas mecanogra-
fiadas por una sola cara y dibujos que se acompaian.

Madrid, 12 de junio de 1.972

BeRkNAKDO UNGRIA
v pop.
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